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La empresa C. I.  METALEXPORT S.A.S., compañía dedicada a la compra y 
exportación de excedentes industriales metálicos no ferrosos, establece la presente 
política de control y seguridad con el objetivo de gestionar los riesgos implícitos en 
sus procesos y en su cadena de suministro para prevenir las actividades ilícitas en 
sus operaciones.  

Para cumplir con estos propósitos la empresa se compromete para el año 2023 a: 

 Cumplir con los requisitos legales vigentes aplicables a la operación de la 
empresa y aquellos en materia de comercio exterior definidos para la correcta 
operación de la empresa.  

 Prevenir la materialización de actividades ilícitas tales como el narcotráfico, 
el lavado de activos, la financiación del terrorismo, el contrabando, corrupción 
y soborno y la proliferación de armas de destrucción masiva. 

 Actualizar y gestionar permanentemente los riesgos y amenazas asociadas 
a la operación que desarrolla la empresa para evitar que sea utilizada por 
terceros para realizar actividades ilícitas. 

 Establecer controles para mantener la integridad de sus procesos y de toda 
su cadena de abastecimiento. 

 Desarrollar las competencias del personal para asegurar el cumplimiento de 
sus funciones y responsabilidades frente a los objetivos establecidos en el 
sistema de gestión. 

 Diseñar, implementar y mantener programas de capacitación, promoción y 
prevención de riesgos en las diferentes áreas de la organización, para 
promover en todos los niveles la cultura de la seguridad, la ética y la 
transparencia empresarial. 

 Garantizar los recursos necesarios para la implementación, operación y 
mejoramiento continuo del sistema de gestión y administración del riesgo 
dentro del marco estratégico de la compañía. 

Esta política deberá permanecer documentada, ser debidamente comunicada y 
comprensible en todos los niveles de la empresa y estar disponible para las partes 
interesadas. 
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